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SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

~- C0 
fv1EXICO D F • 

CO~ESPONDENCIA 
Y ARCHIVO 

CLAVE: 74-111-1-FM 

IV. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos corresp.ondientes, 
autorizó, mediante oficio de fecha 16 de febrero de 1994, la modificación de las 
características técnicas de la Concesión para quedar como se describe en la 
Condición Segunda del presente Título; 

V. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 
(en lo sucesivo el Reglamento), y 

VI. Que ,la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente 
la ha operado y explotado con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus 
obligaciones. 
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Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1° y 16 y demás 
relativos a la Ley Federal de Radiory~Televisión, 13 del Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión, en· Mátéria 'Cié1 

CÓncesiones, Permisos y Contenido de las 
Transmisiones de R~dio Y·Jr't~~isló'n!'y'!;ó' ~fracc.;,iÓJ()<I·d,el Reglamento Interior de esta 
Secretaría, se otorga.aL Cdncesionario.el·presente "'..(. /~(.. "- .. 

:.>~ . ' --: '-? : --~~-::;~~~~~::~'> ''··~: ~,~:"" 
/ <' .. (' i ~:~.,-~-~ \~··, .. ,,><,., ,..'<--~ .,_ ¡;- \, • 

Refre~-~o de/p~n~v~~~?,}P~{~~~~ntl?~~~~,~~~do ~C?me~c1almente 
-~- ;-· la<frecuencla~de'radlodlfUslon:104.1 MH:z,/ ' . . \. < .. { "-# tf; ''> '-,.,.~. ~-/ '~ ~; ~-<~~~>-\~\ :' . 

' '}~ '\ 1'/1•!, 4/ ~ ,/ '~ ~"'--~ ~"'~\,·•,\•' .• · ./ 
por lo que la Concesión queda;suj~~a·;a' las,siguienJ~~ \'~ · • 

-. . , .. ./.:;// :'1· ~r· 1 ! ·, \'.\.\~:: :~?--<. ~, .: , 
. ' •' ,· ~-i\\. -.?.\\-\'<. . ' -~-· "' 

,· ... · L c·o N./ ,. e ·'o N' s - < \~ '~ ~,, '. ~,r .. ,, . -~ . , ,.. : ·:,. ; .. \,<x~,~-- ~' \~. ,.:.. ·.,-· '. . ,.. Ji,·,\~_, ". ··\ \\ i '\, . 
, r <:~~' ·'' ·; :./ -.,....'' "-.\' ... :, V ·,0, · · · 

. ~- '\l ",~---, ... -·~ . .:.~:>-,-·~h\\\\.·':: -~'\·'"'·''-·. . '' ... /. 
PRIMERA~\<Marco'·juÍ"ídico:"''Los~er./iCios· materia)de la Concesión constituyen una 
actividad d~\interés.púoii6o, y~ tienen la fuñtió'n-social Cie contribuir'.a(tortalecimiento de 
la integracióri!Úíación'al:.y·/el 1mejóramlento ae ias:tormas de c&rÍvivencia humana, de 
conformidacfcó~--el artículo ;5° d'e: 1á :te y! :/ / !" , · · . • ' 

: \ . .t.A ,.. ·-·· / ""' -..-... ..··· ·1 • ""* ' "' ... • 

La Concesió~::~~erá\_·~~~~~·_~a;·,l;~~~~§titu~ión ·Política~de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tr~tádos lnterna;cionales celéb.rados';P'óf3el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el 'Senad.o de. 'la '-'Repúhlica<en ~mate.fiád3e radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y· Tei~Visión> 'de Vías GeíÍétales,. de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgáñiéa>de lá:~df11inistración:Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento <Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas ofiCiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 
describen a continuación: 
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Frecuencia asignada: 

Distintivo: 

104.1 MHz 

XEDF-FM 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 

· actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia radiada aparente (P.R.A.); los horarios de 
operación, y las demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 
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CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refrendo, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 2 de marzo de 2004 y vencerá el día 1 de marzo de 2016. 

Sin menoscabo de las facultades. qu~ le~ confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y ""explqt~~i.ón q~: la,. ~hcesióQ en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión\de.b~rá ·re'alizat~·e·un ªftp,ráqt~s de que concluya la vigencia 
de la Concesión, patil~lo cÚ'al verificará-que eiConcesion~,rio haya: 

é'"".. -._;.· [;;;'~---'"'~~;::""''<--. ...... _.·:"' 
'·-: ".: 1. ~ ' -~- ·."' • ) -'".,-..:::: .• .. .· .;'''\ 

a) Hech~ u:~: buey,!Jso/del~1~sp.~tró\ra~ioelé~tr:¡~o>:p?r- 1<¡>, que se realizará una 
visit~rdeJnsp~q_S!on"'(fl:l}~t~~g~\~P)P!?9!~ ~~~~?;~o y _s_~/d.etermin~r~ la c~li?ad 
de la)operacton,.de ... conformtaaél con~l~establectdo por la Condtcton Dectma 

, , . A. ~l¡t,/1 t>•\'-:::·'-'·''-~·'''\''',· '"'- /-.,... 
c_ú'arta; ' -"'\:. ~ '\. J '1~1_/,~· :_~'~JI_!·=;~.:;;.:,_:--~~~.-~<:~--~<·_.'_\. \ ..... -,-;~ 

- • ·-., .. ·... /·'l,/ ..,.>.~, ('- ~· ,:~ •\'1' ~'· ~~'1:::::~·;,.'-.:_z. '< '.:> \, V_ 

b) Éjéc~tado:iias a~dó~e~~R~e ~~~\*i¿;r~t~~~~~·~s.t~,ble~ca éh n{ateria de nuevas 
tecn91ogías de c~Q!_o~~id~,a-:cop.'l_~\~~~diciór) ~ercera; r. 
' : • • \(\" ~ •• ' \ \'\\~~~' \,J \.·\\ '\ ' • • . ., 

e) Da9:q c~mplimi~n!o·:.~:~~a:.\o_bi!9~Fi<?n:ct~~nvestigación :Y. desarrollo que se 

~s.f_~_-.9_ lece~;~.J~. \:e_ ... ó,~sJ .. ic __ i<?~~~f\~~~ s_. __ 13g~u~· ~~----~._·;Y . . _· · -~> )>
1 

. ~-.·-~¿ _.;'·-,">·" ·-· . -• ._ '--· '--·s\':;:s~~-'' ;>, 
•. ·,. . . 1 . ~ '•\¡ y •·V 1¡,\~-\\ ~'\.;,"'·>'-'*•, <:"" . . 

d) Dado cumplimiento' a las. demás• obligaciones de 'índole administrativo que 
tien~:·~·nte 1asecret~ría:,. : .. ) "< ·' ~;:: ), · · /' :!-:· 

·--:.e~-·; e: ~ : 1 : ; ~ ('· ~ '• # : (;' ~ .. ~.:~·/> .:/ 1 _; •• • .'', 

A partir del resultaClo de4aicha evaluación· periódica, la'Secretarfa emitirá su dictamen 
' ..... '-. '\."-•: ...... • .) ~ 'j,..· ..• ~. . . t' " . !" h • .~(:, ...r~ •, ' 

relativo al uso,· apr<;>yech,amiel"!~b y explptación::de·la ~5,)nc~~ión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administratjvó' que corresponda,cf6nfórme al presente Título y 
las disposiciones legalés:~plic~bles;< "'"'" } · _.-:;::::-· _ ·/ "' · / 

. . . ~ii,: ';--~'", .. ~"'.'·./··.~ ~.··· . "(": ... ~ 

Una vez que la Secretaría tíáya .emltido'dicho diCtamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren i.ríiciadó," no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 
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e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con base en la Ley, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables"para .. refrendar la vigencia de la Concesión por el 
plazo que la misma se'~áie: '\ ·: · e;; ,. 

\\ "'~ \'~-:~ ' '.· -~ -~ ~- / ./' ...... 

QUINTA. Nacionaliéi~~-· El'"Co~cesi9Dario sie11Jpr~dei:>e.ser ... de nacionalidad mexicana, 
y n~ tendrá en (~l~ción con ~~~. ·Q92)P~~~~~--~~s,d~~~~99s que los que. las .leyes 
mex1canas conc~den _~/:los ~-,llleXICa_nos~y~:.eor;¡ p<;>n.~1gu1e~te~ · el Conces1onano se 
compromete {~,r)o irri.Q9ar(Jt}i~a~)t$r(:la':i!1t~e)jtión diplotTiática de algún país 
e~ranjero, _baj,o; la pe~-~,-;d~~-~er~~r;, '~?~: b2~~~9io~~'~'~l~~~adipn/ rl)exicana, tod~s los 
b1e~e~ y .~e.r~~hos que hublese1¡?d1qy_~rtd~~~~r~z~~e~~r:- ~\ expl9t~r, la frecuencia de 

radiOdlfUS!O)l-. ' ' ~a/~/;(!; ,;·t,,;_~~;i~~·? >.· .. ·. 'f : 

Cuando se. trate deA:>ersona mbh31, ':deberá2cónsi~ar en<·su: escritura constitutiva, la 
cláus.~la :d~-~xcl~sió~~:~'::ex!ré,tn,j~f-~~~~fi:t~~~~'~os\·~e ·tos ,art'ícu~bs. 1"4 de la Ley; 2o, 
fracc1on VIl y.6o. de la·Ley de·lnvers1on ExtranJera. · · . · 

,,,y,/ (J~')_ .. '."-<':_: .. ~.;·~'·A~\'..\\,';;'">,';_ .. ·. ·. _'\ 

SEXTA. ~pf6baci~1(d~;a_~¡~~~:/¡ETffó~~c~~~Q~~~ttqltar~~ la autorización previa de la 
Secreta na· pªr~, to~()s~los · ~ytos_; o ~cot:~tr?!os·"""que-·preten_da _,celebrar respecto a la 
enajenació~;::'\.agjudicacjó_ñ:!,:"" ~esióril"' :ti~Y:i~oP,i~p. 4

arréndariJiento, asociación en 
participación, ~í¿s~f~uCt9~<~omer~ializaciónf y; Ót~(?S~que·, afecten,. g~aven O involucren la 
Concesión, los~d~jechos o~riva~,os~qel ,régimen 'de p~opie_pasJ td~ la emisora, o que de 
manera fundame~ta\',_m,odJ_fiquen 'la op~~flciófr de~.~~~ eqyi8:ó}~~~~:m que ofrece el servicio 
dentro de la zona de,cqbertur,~.- · · , ' ·. , .,_ /' /" 

-~-\);·, ':::,. .. ~ '' /'"'¿-- ' .. 
Los actos jurídicos enun?~ap.9/s ~~n.q ~-~,u~~r~~n· __ ef~t())egal alguno mientras n_o se_an 
aprobados por la Secretan a, cowexcepcu;m 'de aquellos en los que opera la af1rmat1va 
ficta y siempre que, en estos últimos: la Secretaría no los hubiere objetado. 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 

5 



1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

• 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interelí'~d~~~,~~S¿ritiíf~:J~q~Í~(ias.~cciones o partes sociales sea 
una persona mora(' en '81' aviso a ,.que- se refiéré'-: la ·,fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesarÍá'~para)quer~la .. Secretárra. conozca la identidad de 
las personas físié~sJque ,tengan: iritereses:p~atrihlohi~les máyores al diez por ciento del 

''- \·. />O't. -·~;; ~~~ 1.\.. ..,,_ ,, '-' ·-' ,, 
capital de di_cha:~_erson~~rn~(~~~~~:·*~-~-~--- ~); ~"t ~~~~; ; \· ,' ·~ 

'- .. _ : ,\. ~,- :~ --.-;.;¡) ...... ;J- \/, < )J "': ~- ~':\-. \- -./ 
'-'( -· -.' . ' . ' h' ¡···'¡' y/, . .)¡~""::--.''':._"-.\'_ • / -

El Concesión.~rio se obliga'-~i~c1~l~~~Js.t~!Fo~~:~ici¿~~~~8~:·~~~atl!t9s.~ociales,_ y sor:n~ter 
a la aprobac1on de esta Secretana -d1cnas~refotmas en un plazó·'ae 240 d1as hab1les 

~"" .... "':'. r n,~ ... _ /··"/i' !'f"J'if41".tt"'1"""...,j•"t· ....... '...\V'""··#)_ .. '·"'" ~ ) ~· """"'·\ 

contados a.partir'de la feqha de11'ecepción del,presente Título. _ . 

OCT AV J.. ··: ~revpc.i~~IJ!Iá~-: d~.: ~.a1~~i~:~\'~~;·C.~~~esionarid ~ni podrá otorgar 
mandato~'"'f!~vot~~les;_-~n. ~-?9d,7;;:~?:~~?'~1~9~e~~rclal· b -~otalm1ente)obllgaclones y/o 
derechos cohcermentes a·la~presenté'conceslon;-'lpara actos de: -1 ' • r 

'" '_/./ ,, '- /,/ ""\ ·~- ._, -· - ' -.,;;;: .r-· \' _1 "\ ~ - 1 \._,'\:.;: .... , ... --~-- - - • 
~-~··--":, _//:·.\>' ~-· .. ,..~ ..• ~;\\\~~~;~->"'-- '¡ 

~<~l~itó~·y cobra~fi~S,_ y/~ ... '..:·~J ~~~~:- · 
·."' .\.""~~/ . >-=,.~,. ·-... ..,, '": · .,~""'* ·.r ..... •.) <~; , .. ; ,., l'h· .. , _ -~ S··. 

,_ Administración-;y/o .:f, :" •. 
'- ., \,: \ ....... · ~ .................. , 

''• "·~"". · .... · 
Dol'l!ini_Q.", ., 

l. 
1; 

11. 

111. '\ /'*'r 

\ . ·~ .. ~ ~-. ' -. ..... : ~ ,·. . . ..~. ._;. . , . / . ; . . 1_. "<:,*" 

NOVENA. lnspección:y:vigil~r~ia:- Pará.efestgs:Oe._lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Corice~ióh§lri9 ~e:_qblig_a,.a: ~·/~ .-

/. t ' ,/ .... ~ ' l. ~ . / 
l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas 

en las instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 
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DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda,nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Se"órétaríá: r \\ ;, ' --.::· .// ~ :( ' ' / 1' 

~ j \_ ~ . >' ._ j v , ~·..., 
DE CIMA PRIMERA(R~sponsable ,téct:~!co •. f;t fufÍciónarT11~nto técnico de la estación 
con que ofrezc?~~~:':~er\ticio d~"l r~~d~?9[g_si~~~QDI~,rl}le\{ lq~~eñalado en la ~ondi_ción 
Segunda, pod~a~~ncome,ndars~;,t5&~JO)fl\a_bs91,l!ta~-re~ponsablhd~_!:i del Conces1onano, a 
u~ ~rofesio~~l~t~p~ico/~prq~~.~§¿8.?\\l.a~~~c~et~í~F?~~a\ es~_s:~fectos, se seguirá el 
s1gUJente proced1m1ento:' .· ·/ ;¡ ->;,;> ·;.· •l. 1 ) <- • ..•. ·~.·S;·~"\~~\~ ·· ~· 

p ~. \. . ")) • ' tj ''/.' <:-.· ~· ·•.'\' .•· . . " 
: .. ,, . \i . . · .. ''• \ ·.. .1~ ÍI.IJ,Í '·'J.¡, \ ' ,,_';, ,'\-: , ~~';..:., \;,\.\~\ <·.'.< :,¡, . · "' . 
v ~- · /_,:. -"'lfJ . .. · .. , }t~ \,V· , \\~~ '·'::: ~-;>_ .... \. '"' "" // J~..r~ 

l. .: El Concesionario det5erá: .hacef;·la~própúesté~frespectiva a la Secretaría, 
.~'acohip~ñartd.rr/ ei,;P'1flb~\'.~fo,9~~~ .. nioJ;~l,(g,uritculum .Vitae, licencia de 

v ·,radiotetefonista, .·. certjfiqado ·'qe\ estudios;· .etc.) que¿ comprueben la 
'Capacidadtécnica::dé~la--,;persona.\que desempeñará diéhó cargo, así como 

-"' /' '-.. "-"- ·\ . ~-}'<· .... ,·>.~'\. \' ""'-.' r .. \. . • . ·.' • ' ... ,... • • 

, .. /~el cotnprobante·.de.pago·de~derechos por.respons1va~ de'conform1dad con 
\(;;.·'~.fa. Ley·.Fred.er.c:íl.dé·::.oérechós~' .. s:. ~~~- . : · ·.\.; J.i 
~(: :: ';/: ~<' ,_ ... '--!····"'·''t·· :;,\~"\;,'::\.~:.·. ' . ' 
r,'-' .... , ' .. \'-• . ····r· '-~~·\\··~~~\"\\. ·' ' ·' . ' 

11. --.~~~;~~, S~'crefa'~ía: ~t~~drá un"plªz? ,~~~~20 \úas{· natural;s para objetar el 
.,_, •nombramiento, y.: . ... 'C· ·" .. /:/ • • /r ¡· · ·· 

( ':;:-:::,: :, ; ; . ~ .• ". ~· : . :-'' ·1 ':' 'ff·,~/·; _1·<· :' .. ' ' . -'~'. . 
111. oe .. nó haber~sido,objetadó.el nombá~miénto en el,plazo antes indicado, el 

....,....__.~ )-'"-"~ V) "· "\. '.~ ;.~r .¡ ~·· "" /' f¡•· '· .. ~': .. • ~ §.: ¿,}'1 ,,.J 

nombramiento~.se entenderá registraao en I?;Secretaría, y desde luego el 
técnfco;pódrá desempeñar· sus funCiónes: x-~ ;;1'! · 

'v ·.'~\~{ '··~ . <::; ~; '" ~:. ~·- ~( .· ·.·/ 
En caso de substituciÓn'd~l))~fé~iqnal_ ~éc;;..;~icÓ;._ei~~Ó~cesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretan a. • • ·,; "':::' · ~·: · ~ · 

DECIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición ·Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia . 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista\én 1-;el\ tGueroo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 39. de.~briLdé~1997;J í /' -

(:... ··~) ·• r··~· . •. ',_. /··," } 

b) Un informe s<§ore las labores"dé.:investigación4y-desarrollo en el país llevadas a 
• \ ~ \,. "" . \ <1\ '- -.;:_"' ........__, ; ' ' .... - ' ~ ·~. ~- . ..... /' .. 

cabo y/Ja~_'-proy~ctada.s/P~~"-eJ~,siguié~te;~ftñO,· segú_n se establece en la 

Cond_i,~i-ó.~Jéci~!J;~99].~~~~~~~~~e~j~~ítu~9~~~:-\ '~ .·_ ~ _, 
'-- · ' . "4'j ·- ·'k, •J \/ ,/, : '\,X"~~~'". ·· +/ / 

e) En ,:easct de contar~c<?ñ taut9rizaciqn1paf~~~P~rar serVicios auxiliares a la 
r~diódif!Jsión, tale~€9m§~~~-~~c~~ i(~~i,R~!:~?tt.i~os.~~~tre~e~tudio-planta. y de 
SIS!f3r.n,?s g~~OI)~~/~k ren¡pto; 1 -~~rr~~B8.rJ.d1~9~~,.,--a los ~qu~pos transm1sores, 
receptores y repet1aores;,;e1 comprobante -de2pago· de derechos por concepto de 

t• ~f ••. . .'-!.·'<. ·.·"· f..';' .... ,,. '-.~.--.. "'·· ,\, ''"' ~·-e;$~:\, 

uso 'a el espectro raaioeléctriéo; -previstoien ·1a~l:ey'Federal de Derechos. . . . ~- ~- ':- \\~,,~, ,., ',, \', ,, . ·, 

La inform.~c[~n a~la.~~··--~(3 :reii~r~~~~~{n~i-~b-~bY pqci~á ser prese~tadá' en coordinación 
con 1~ Cárfár?. ~a·c~~~~~ de~la~lríd_~s~f~~~~-~~~~~adi~X<~a.Televisión, 1siempre que ésta 
acred1te lapariiC1p¡3clori)del Conces1onano;~\\\\\,~~"'· , · . ··. : 

-~~·:;., >>'<~._,~/>t'~,_:r' ... '"''~~'.:~ .. -~"'_-:- > ('/ .. 
DECIMA CU~RJA. Cal~d,a1t./d~ la,·op"'~rá,;~i~n.:~E-!~9on_cesionario ·mantendrá en buen 
estado los ·~eguip<?s Q~c~sarios_¡:;pára1~.que "l_a~;ópér~ción de. 1ja estación con que 
desempeñe la actividaa·de--lá'radiodifusión,conforme··a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiehte dé~conformidad;con ·16' estáhlécidéf:én~las disposiciones legales 
aplicables en la matér.ia; y-.lo,estabfecidd\ein la'·Condicióp~Té~c~ra . ...... _',...-~_·_ ........... ~ ...... ~ ,.,..,., .":' .. .,.-:-~?e>~ 

.. :· •'-r '' .. · ... · . /_..... ~/ :", 

El ~oncesion~rio debé'rá~.cy~pJi~:~91J:..~o::~~ta_q!e~$,en la Ley, las .Normas Oficia!~s 
Mex1canas aplicables y las dlsposlclpn,~~·leg~les aplicables en matena de la operac1on 
técnica de las estaciones de radio y de ·sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas . 

DECIMA QUINTA. Conduc;:ción ·c:te~~.seiiái~~:-~Par~ el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Conc:esim~'a\io, se'1óbllga·~a utiljzar,Jos sistemas de conducción de 
señales autorizados·• por';;IC: 'Secretaría, con sujécióñ' a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contár~éon;los~:equipO's.rect3ptores que fije la Secretaría 

, \ \' ·~~' . . ~ _~\ \.': .. ~:... ............... ~-' "'"-:··~"'-·'"" ""'·"'"· "' ... / ~ . 
para env1os de~~m§iten~tes gu_b.ern~m~~.\a!<~s,y .... ~!~,eah~a~ .lqs encadenamientos o 
transmisiones"e~P¡·ecia!~t~r~§~2~~~f~~' ~~~~~r~~g7\Go~~rriación. 

;~." •• .;,.~':./:, ~:)'!: .;~~\~ .. v:· '•i .._, ~·. ~·.':~\\ ·.~.;')) 
~ECIMA .~EXJA. Prog~~~~._ció.~J.: ;¡~;IH S~I1P~~i<t'2~~j~:::~~·~,ber~_,.o.bs~rvar, ~~ decidir 
hbrement~ s~.programaci'?JJí'1 lo )91~p~~~t9.~ P?~~-lq~~,Q~c~l_o~, ~o y Aemas relat1vos de la 
Ley, y los artlculos·?:. 3°/4°~5° ;6o; a4·y¡9emas~aphcables del Reglamento. 

<:'/ ·' '· .. ,~·'\ l·/·' ., \ ' ~': . ~\·)·\.'~ ·,\\ \' \\' . 1 . /. 

DE CIMA.· SE_PTIMA. Prp~~~~·s ;btfdaie~~~~ ~ee\ib~~~i~m:lrio s~; o~liga a transmitir, 
cuando la ?~cre!aría~e<GobEÚ'nc{9ió,Q~S~~IQ !r\dique:_oportunamefite

1 
en términos de la 

L~y, d~l ~~gl.am~~!? y·.~~I .. :;P~~~~~.!.~Tít~l~\l~·s ~a~riales que diyr~~pependencia del 
EJecutlvo~~?~ralle;?n~t~· ~~-'~ .. ·, ·~~:~":-. · .. , ~i~; . . . · .. , .·. 

·-> ~., '~. ·.·· -~:-~\\~>~~-~· . . " .. 
En todos ·los·programas·,'dei··Estado que, ·em~cumplimi€H1to de la. L:ey, el Reglamento y 
en los tém:H.Qós dé:esie·~Tjtú!9~/ [~áÜc~ ~Q26ifuJíqa: eL/Cór)cesióñario a través de su 
estación, éste':queda obligado a·.conservár'lcí"misma calidad de1ernisión que emplee en 
su programaci~~;!í~~rrú3C ~~i,eníR[e· y~ ~u-~.fl<N.:_¡mf'ni.?ttérié31és, sea.n~ enviados en formatos 
Similares a los 'l.Jtili~ad9s por. el conce~ionario.: . ; .%} .· . 

\. '. ~ ,·, ,, . ·~- : .. ;:. /·' .. ,:/> .~,,>:,. 

DECIMA OCTAVA:·:Tiempos- de ;Estado. En é~mpllmÍéntó a lo establecido en los 
artículos 59 qe la Ley;:15.y~ 16-.deLReglaméñtó;e(·concesionario deberá efectuar 
transmisiones gratuitas rdiarias·,·/éGQ~;:<;i~·ratión-~.hásta de 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir tefnás:d~:carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

VIGESIMA PRIMERA. Progr'!~~biÓ~)T~~bPia l?ar~ los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artícu~~ 5°'~e la'Léy, 

1indepéridie~te;íÍ1e:nte de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión-de P:ogramas,y• publicidad ihlRrbpios para la niñez y la juventud, 
en su caso, debéran; ~nunciarse, cÓmó:-tales~l""púbTico 'éñ,·el momento de iniciar la 

transmisión r.espettiva .. A .• 7 .. ·.·¡>.~·:''.1~~~~.~::>>: .. ~~.·>' .. """'.''.""~:~", ' ... <;,/., 
(' \' / ;,1<" /..'~ ~~ '- • -~ ''''"'' ·' 

' ·,·>/ ';{!;, %~~~~;~ ·~,· .·.~) ~~::~<~'·>. '> .• -

VIGESIMA.,S~GUNDA~-~~~~d~~El;~G~nq~siqn~,r@;s .. ~j~~~r$:~1a plJ,blici<;iad que se refiera a 
la salud a,lo:.7~tablecidó enJ?~ §l.rtJpylq§1 •6,9~~~}~~~-Y;;~g.:YA3'd71· ~eglamento; 300 al 
312 de la'Ley,General de·Salud;fasJ~como··a'Jos~establecJélos en:éi..Reglamento de la 
Ley Generál de Sa(Üdé_en

1
Jy(áteria dé P,uiJI:icid·a~¡·Y·,d~más,disposiCiones aplicables. 

,. ,, ~.,\.' ·,,· '· ·\'' ··/ ,, . ' ' '' 
i'y! . , \.._. 1;: . . "~.,t:\\,y·t\ ··. . ( ' 

El Concesi~rari? se~_~segurará~gu~~~~~.~· ~Pl!91icidad que tran~mitá cuente con la 
autorizaciófhsanitaria~ot·se. haya,.:prEfsentado\aviso a lá' Secretaría de Salud, para lo 
cual, podm:Gigir .. ~eanu'ncian(e·la:a6curt1e~ta'ción)espectiva. . \ 1, 

-.....,.•; ,. ·,: . .,._ ~ ·- ""/'*'·~· ''"-: \~' '-.• ' 

VIGESIMA~~~~,CERA.;don:~~~ido~relig!~~,~~\~~{i~~~~~io!larior,d~ ~onformidad con lo 
previsto por:'el:artículo ·2Lo~-I~Ley·de AsÓciacionesReligiosas y Culto Público, y su 
Reglamento~;sóÍch podrá -t~~ms~itir'~prógramas?y';pubiicidad :de contenido religioso 
cuando cuente.toh .. la aútoriza'Cióñ.de la Sécretarla de Gobernación. 

•, ·::.;::.,j"' :.~'~ ·~.""·~····.,·,·~. ~),.--::.:;,'': '' .. 
VIGESIMA CUARTA~Respeto'a la,.pé'rsóna: Ef:concesiónarib, de conformidad con lo 
establecido en el tercer-:parrafo del ártícub" f éle;laColfstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63--'ae ·,I~::~~Y :.~3.4-i_dei: g~~lárllé.n}o -Y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir pro'gráfnas ó: puolicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional,' er género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4°, 5°, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales. aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación.~Públi~€Ú\I~ q~[nafá~·Nacionpl de la Industria de la Radio y la 
Televisión u otras institucio~es)ieqrívéstigáción e~ucativa en México. - r :- '\: 1 ' ,. • r • " ""'" - '<::, .('·· '>,_ 
VIGESIMA OCTA~A/ Resppp~abjl!~.a~"~<!eE~cC?nteni~o~ El Concesionario es 
respons~ble ?~_l~ponte)l!~.p -~~~j'lto~[~~a~J~~y~ct~.,la··-,plÍbli~~dad que transmita de 
conformtdad,..con~-!o es~a~~Jeq~9~-~~n~~~~t,~~1~~~~1o;,~~~?~~'0~~1 R~gLamento, la Ley Federal 

de Derech9t~Autor X:_la,~~9~gos}~t~~~s1, _1 1e~g~te~·~~l[~~~~~,\;_ '~~~-_ . 
; -~--~ // f 11/ll 1'-iiJ,~J.:_, ~-;:\'~\\~\:,,\ --.:0. • /".>-

VIGESIMA lJ-~VE~h· Cé!~~~s d"e;r~,'((),cavcJé~~~~~~é_m._á,s d~-' las gau~as de revocación 
establecidas -en el~artículo--31 de la [ey\t con:'fundamento·.en la \fracción IX del propio 
precepto;·l:a 9on~esión 'p~~á s,ef,;~~~~~"~q~\~~(fa~§~pfeta-ría, cuap9o)el Concesionario 
tncurra en cualqUiera,de las.causas~stgUientes:~ ,. · ·. 

__ (':. :~~; '~<\ ,'"/:/t\·::.~'y~~;~:\'\\':~ . ~ •. :' \"¡:_ ()-"" '-, __ :.'.' ·,,/, .... \,)"\_'"·'"- ' ~...... . 1¡ if ., 
l. · . ~f?T no, ~8J~s_ta_~·~co~~I~~~IfRd,~d:·~~~~~t,C_I? r:natena qe:Ja Conc~ston, no 

~~obsta~te" .eJ~-ftperc,tbtmtento q~~ .. \par3~~~eJ~o: le · h_aga la·, Secretan a u otra 
~autorida'd':compétente;·, .. , ·_:.:.':-- ~~·.'-.:i~~ : ,,._,-
:..:~~~) . -~" ·' : .~ :.- ,:".-: · · '-: ~ ·: fo:/¿ ~:? ;:". · ·' I ··,~ 

11. .P9r·ÍCHran.srilisiÓn,de:acCíónes' á' P9rfes sociales, por¡cualquier medio legal, 
asLc0mo pór~la-celebn:íéión de ácto's.o c6ntratos·.que afecten o graven la 
cóñcésión; lo~:'derechós·d~riyádos-d.e--.~n~ o(eLréginíen de propiedad de la 
emisora}-:sin' prevta autorizaCión de,la ~Secretaría-;ótorgada para el efecto, o 
por incurnpl,ir)o eStabletido~e·n'"la"Cpríais;ión:SeXta o la Condición Séptima 
de este Titülo;:·--,·~. -'-). ·. :·· ·: -'_ · · 

¡ . (. - .... ·.' •• -~ ;: ·:· · ..... ~' '~ ~ 

// 

111. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. 

V. 

VI. 

Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta . 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

RADIO UNO FM, S.A . 
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La presente hoja de firmas corresponde al título de refrendo de concesión CLAVE: 
74-111-1-FM, otorgado en favor de RADIO UNO FM, S.A. 11 1,. ~hr ov, J'~-u( 
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